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CONSTEPORELPRESENTEDOCUMENTO,quelos suscritos! Edgardo E. Díaz

y FernandoA. Gil, Administradores de la sociedadVISTAMARINVESTMENTSLLC,

una sociedad organizaday existente bajo las leyes del Estado de Delaware, POR ESTE

MEDIO RESUELVEN conceder Poder Especial, a favor del señor SANTIAGO

ROMEROJOUVIN,para que en nombrey representación de la sociedad puedallevar

a cabo los siguientes actos y cosas:

ianas, y disponer

p relación jurídica

1) Recibir los dividendos que le sean entregados a la Gompañía por su

participación en el capital social de Compañías ecuaton

su destino.

2) Representar a la Compañía en cualquieracto, contratoq

derivada de su calidad de accionista de cualquier Comp

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo

Compañías del Ecuador, modificado por la Ley reforn

en el Registro Oficial número 591 del 15 de mayode 21

añía ecuatoriana,

6 de la Ley de

natoria publicada

DO9.

EN FE DE LO CUAL,este Poderes firmado, hoy 10 de marzp de 2010.

VISTAMAR INVESTMENTS LLC

  Xdministrador

  
 



m nbor

Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO CERBUD,Notario Público

Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No. 8-171-301

CERTÍFICO:
EDGARDOE. DIAZ

Que la(s) fi teri de:AREAE
ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) portos firmantes, por
consiguiente dicha(s) Firma(s) es (son) auténticals).
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1GO

 Ledo. Diom úrdo Cerrud

Notario Público Quinto

APOSTILLE

ls la haye du 5 octobre 1961

omnmea

yin
EDE 10 ;ra

 

porro
Aro - Tamal :

FOTIOIA TUOTTamon y
Ti l:. ara de y

 

o;
S 2 Eds

: cd Hara DA o da
ACOr Et 1 TA 2

7

7 a 2 12 € o Goto Le

En ll LA ESA t bir e oz z

Yo la de
Zo

Ho y? co] Poio l yd

du slda d f E o

3 dute ca A
cía Ta e 1 i 7 ? -

VU

 

Pa €E
SS Lirssada

SO DA Em dea .

 

  

   

   
  


